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Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). En 
la fecha paso al despacho de la señora Juez, el presente expediente, informándole que se venció el termino 
para subsanar proceso. Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE CREZCAMOS S.A. 
EJECUTADO: RONNIS ENRIQUE FONSECA LÓPEZ 
RADICACIÓN: 47-707-40-89-002-2024-00049-00 
FECHA 08 DE MAYO DE 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado que la parte demandante dentro del término 
concedido no subsanó la falla de que adolece la demanda, se toma imperioso darle cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2213 de 2022; en virtud de la no subsanación de la falencia advertida mediante 
providencia fechada 24 de Abril de 2024; no quedándole otra alternativa a esta célula judicial que el 
Rechazo de la misma.  
 
En consecuencia, en mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Santa Ana – Magdalena, administrando justicia y por autoridad de la Ley 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía presentada 
por CREZCAMOS contra el señor RONNIS ENRIQUE FONSECA LOPEZ, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso y hágase las anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.15 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 09 de MAYO de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal
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